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·        Apoderados: Deberán presentarse con Poder otorgado por la Persona Jurídica a 

representar (original y fotocopia), nota suscripta por la máxima autoridad de la Persona 

Jurídica a representar solicitando la registración del apoderado y ratificando la vigencia 

del poder (la nota deberá presentarse con certificación notarial de firma y personería). 

La registración tendrá vigencia por el término de un año, vencido el cual deberá 

renovarse. 

La renovación de la registración no se realiza de manera presencia. Para hacerlo 

se deberá enviar por mail la nota “Apoderado” (disponible al pie) certificada con 

firma digital de escribano), adjuntando la certificación notarial y la copia del 

poder a: registrodefirmas@boletinoficial.gob.ar 

·        Autoridades Societarias: Deberán presentarse con nota solicitando la registración 

de la/s autoridad/es societarias suscripta por la máxima autoridad de la Persona 

Jurídica a representar, con la firma y cargo certificados por Escribano Público. En caso 

de ser diligenciada por un tercero, la identidad (Nombre y Apellido y DNI) deberá 

constar en la misma con autorización expresa para recibir usuario, contraseña y Tarjeta 

de Coordenadas. La registración tendrá vigencia por el término de un año, vencido el 

cual deberá renovarse. 

La renovación de la registración no se realiza de manera presencia. Para hacerlo 

se deberá enviar por mail  la nota 1 , adjuntando la certificación notarial a: 

registrodefirmas@boletinoficial.gob.ar 

·        Habilitados DNRO: Deberán presentarse con DNI (original y fotocopia), Domicilio 

Real (2 servicios a su nombre, original y fotocopia) o certificación de domicilio por 

Escribano Público, Domicilio Comercial/Fiscal: Ídem anterior, Constancia de Inscripción 

AFIP, Certificado de Antecedentes Penales (original y fotocopia) y Certificado de 

Registro de Deudores Alimentarios (original y fotocopia). La registración tendrá 

vigencia por el término de un año, vencido el cual deberá renovarse. 
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FORMUALRIOS 

Firmar el Convenio de Adhesión al Sistema Delegación Virtual 

Solicitud Registración  Apoderado  

Solicitud Registración  Autoridad Societaria (Nota 1) 

Solicitud Registración  Autoridad Societaria (Nota 2)  

 

https://dv.boletinoficial.gob.ar/_files/FR-DV-01-04%20Adhesi%C3%B3n%20Servicio%20Delegaci%C3%B3n%20Virtual.pdf
https://dv.boletinoficial.gob.ar/_files/suscripcionapoderados.pdf
https://dv.boletinoficial.gob.ar/_files/FR-DV-06-01%20Suscripci%C3%B3n%20de%20Autoridades%20-%20Nota%201.pdf
https://dv.boletinoficial.gob.ar/_files/FR-DV-04-01%20Suscripci%C3%B3n%20de%20Autoridades%20-%20Nota%202.pdf

